
Proceso No. 2018-166

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. G. , „ñm¡ dedosmil veinte.

- J DfC. 2021?

Frocédase por secretaría afijar en lista lacontestación de la demanda, asi corno
el escrito contentivo de las excepciones previas en la forma dispuesta en el art.
101 y IWdelCG.delF.

NOT1F1QUESE

El Juez,

GILBERTO REYES DELGADO

Bogotci, D. C. La anterior
providencia se notifica por
anotacióyf\ en Estado No.

"3)f II , 'hov
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El Secpetario,

:yluclamoreno
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Proceso No. 2019-215

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C., . i pie yffffi dos mil veinte.

Vencido el término del traslado de las excepcionesy descorridas estas en tiempo
el despacho dispone:

Señalar la kcm de las llflO £.ffl
\g> d:S"vl) del 2021, para efectos o

^OAL>de me trata el art. 372 cíel C Ó. del R.
r

.

del día J i del nmes de

del 2021 para efectos de llevar a cabo la AUDIENCIA

La misma se llevará a cabo en la forma que oportunamente la secretaria del
Juzgado les informará a los correos suministrados.-.

En la misma audiencia se recibirá los interrogatorios a laspartes razón por la
cual se hacenecesaria su comparecencia.

NOT1F1QUESE

ELhíez,

ILBERTO REYES DELGADO

j&zzn,—rrijQEQI&j xj. i_-. j-ii2 \2}"it> ¡u>

providencia se notifica por
SttQtQCÍón/\n Estaco No.
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